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En esta OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE VALENCIA se tramita expediente, XXXX, de ASUNTO, a nombre de don/doña INTERESADO/A, por el cual se dictó Resolución de FECHA RESOLUCIÓN.
 
	Visto el artículo 163 del Real Decreto de 14 de Noviembre de 1958, del Reglamento del Registro Civil donde dice “La cancelación total o parcial de un asiento por ineficacia del acto, inexactitud del contenido u otra causa se practicará marginalmente en virtud de título adecuado con sujeción a las formalidades del asiento cancelado y con indicación especial de la causa y alcance de la cancelación. Y de otro lado el artículo 41 de la Ley 20/2011, de 21 de Julio, del Registro Civil, donde dice: “Los asientos de cancelación privan de eficacia, total o parcial, al asiento registral de cualquier clase por nulidad del propio asiento, por ineficacia o inexistencia del hecho o del acto o por cualquier otra causa establecida por la ley. La cancelación se practicará en virtud de título adecuado, ya sea de oficio o a solicitud del interesado”.

	Observándose error debido a un problema informático del propio sistema DICIREG que aplica en esta Oficina del Registro Civil, procede su cancelación de oficio, siendo esta opción la única solución que presenta el expediente, habiendo sido indicado de ese modo por parte del equipo resolutor de Incidencias de DICIREG.
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